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          MÓDULO: PROYECTO INTEGRADO       NIVEL: 2ºAF                    CURSO: 08/09

PROYECTO

INTEGRADO

PROFESORES QUE IMPARTEN EL MÓDULO
 Antonio M. Pineda Corpas y José Ángel Priego Jiménez
NIVELES DE PARTIDA

Haber superado todos los módulos del Ciclo en el Centro Educativo

CAPACIDADES TERMINALES

	
	CAPACIDADES TERMINALES

	· Definir y planificar con detalle el/los contenido/s para el desarrollo de un proyecto identificado en el campo profesional de la figura de administración y finanzas.

· Simular/Ejecutar el proyecto, ideando soluciones para su realización.

· Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación, simulación y ejecución del proyecto.




DESARROLLO DEL SUPUESTO GLOBAL

A partir de la empresa creada  en el módulo PROYECTO EMPRESARIAL, realizar:

PRESENTACIÓN

1.- PLAN DE EMPRESA. Resumen del proyecto.

2.- DOCUMENTACIÓN INICIO DE ACTIVIDAD  CON LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES.

3.- DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA CONSTITUCIÓN. (Notaría, impuestos, etc.). Estatutos, Escritura de constitución

4.-DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA  SEGURIDAD SOCIAL.

· Alta de la empresa

· Alta de trabajadores

· Contrato de trabajadores.

· Nóminas  (primer mes y un mes de paga extra)

· TC1,TC2

5.- DOCUMENTOS RELACIONADOS CON BANCOS 

· Préstamos- amortización anualidades constantes, trámites para su petición, etc.

· Leasing (documentación, cálculo de cuotas y posterior documentación)

· Póliza de crédito.

· Descuento de efectos (coste y toda la tramitación con su documentación) 

6.- DOCUMENTOS RELACIONADOS CON HACIENDA

· Liquidación de IVA trimestral y resumen anual.

· Liquidación de los impuestos correspondientes.

· Liquidación IRPF 

7- DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LOS SUMINISTRADORES.

· Contrato de alquiler.

· Alta en luz, agua, teléfono, etc.     

8- FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA DURANTE UN TRIMESTRE.

· Facturación y contabilización. Mínimo: compras al contado, crédito y mediante efectos. Ventas, dos al menos y una de ellas mediante un efecto.

· Completar documentación (facturas, letras, etc.)

· Contabilización primer trimestre y cierre

9- DOCUMENTOS CONTABLES.

· Diario del primer trimestre.

· Cierre contable del primer año y elaboración de las cuentas Anuales (elaborar para el primer trimestre y hacerlo extensivo a los otros tres).

Cualquier otro documento no especificado necesario para el inicio de la actividad.

METODOLOGÍA.

El desarrollo del presente módulo se realizará a través de la actividad simulada de la empresa creada en el Proyecto Empresarial, a lo largo tres meses de actividad.

La metodología que se utiliza pretende unir el saber más académico del aula y los conocimientos empíricos con la realidad del mundo empresarial, acercando al estudiante en su labor de gestor administrativo,  al mundo real de la empresa, del trabajo y de la sociedad. La Simulación propuesta  se abre al entorno del alumnado y de la realidad empresarial, e intenta  interactuar con ella.

Los interrogantes y operaciones que en la Simulación se plantean a los alumnos y alumnas desde el primer apartado de cada una de ellas, ponen al estudiante en la necesidad de relacionar y utilizar los conocimientos y técnicas aprendidos a lo largo del ciclo, y de obtener y analizar la información exterior necesarias para tomar las soluciones adecuadas.

El estudio del Supuesto propuesto, junto con las explicaciones del profesor, el debate abierto en la clase, la discusión razonada entre los distintos grupos de estudiantes, y la búsqueda y obtención por parte del alumnado de la información exterior necesaria, y su posterior análisis y reflexión, forman en conjunto el sistema de aprendizaje que se propone en este proyecto.

A lo largo de la realización del supuesto, el alumno habrá confeccionado una serie de documentos contables, mercantiles, laborales, fiscales, etc., que deberá ir archivando en una carpeta, en la que se recogerán los mismos de una forma ordenada que facilite su localización en un momento dado.

El trabajo se realizará por parte del alumno de forma individualizada, lo que no quita que en las sesiones de asistencia al Centro educativo se realicen discusiones y puestas en común sobre las mejores soluciones posibles a la resolución del Supuesto que se propone.

RECURSOS Y MATERIALES

Para la realización del Proyecto Integrado el alumno/a deberá consultar los Libros de texto y Material Didáctico facilitado al mismo en los cursos anteriores para el desarrollo de los distintos módulos que componen el Ciclo.

Asimismo dispondrá de los ordenadores que se le facilitan en el aula para el desarrollo del proyecto propuesto, así como de los distintos programas con los que los mismos cuentan y que pueden resultar útiles para la realización de las diferentes tareas que se proponen, como por ejemplo: las distintas aplicaciones del paquete Office, integrado por un procesador de textos, hojas de cálculo, bases de datos, presentaciones, etc., y los demás programas necesarios para el desarrollo del Proyecto.

Se ofrecerá asimismo a los alumnos/as  del grupo los impresos que necesiten en relación con las distintas fases del proyecto; impresos que irán a cargo del presupuesto del Departamento.

Los alumnos/os se harán con una Carpeta Clasificadora que será la contenedora de todos los documentos que confeccionen a lo largo del trimestre y que constituirá material de su evaluación.

Libros de consulta.

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

ORDENADOR Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS: 

PROCESADOR DE TEXTOS.

HOJA DE CÁLCULO.

PROGRAMA DE CONTABILIDAD.


    PROGRAMA GESTIÓN NÓMINAS.

    PROGRAMA GESTIÓN FACTURAS.
EVALUACIÓN.

La evaluación será continua en cuanto que estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumno y alumna. Al término de este proceso habrá una calificación final que, de acuerdo con dicha evaluación continua, valorará los resultados conseguidos por los alumnos y alumnas.

Los criterios para determinar si un alumno ha superado o no el módulo, se reducen prácticamente a uno, y este criterio "único" no es otro sino el que se hayan alcanzado las capacidades terminales propuestas para el módulo en cuestión

Para obtener la calificación de APTO, el alumno/a deberá realizar una defensa adecuada del proyecto ante  el profesorado que ha impartido el módulo.

 La evaluación consistirá en:

1º Asistir a las sesiones de 3 horas semanales que se desarrollarán en el Centro educativo, los viernes de 9,45 a 13,00 de la mañana, con una asistencia obligada, en la que se hará una puesta en común del trabajo desarrollado durante la semana. La asistencia mínima será al menos del 88% del total de horas que componen el módulo.

2º Presentar la resolución del Proyecto Integrado, en la forma predeterminada,  en una carpeta que contendrá toda la documentación cumplimentada y debidamente ordenada y que suponen la solución a la simulación propuesta.

3º Será determinante la calidad de la presentación de la documentación arriba mencionada, así como el orden en que sea presentado.

4º Se tendrá también muy en cuenta la participación del alumno/a en el aula, su iniciativa  en la propuesta de distintas soluciones, a los diferentes problemas que se plantean en la simulación.

5º Será necesario alcanzar una calificación mínima de "APTO", en la realización de la simulación para aprobar el Módulo de Proyecto Integrado, así como la asistencia a clase y la presentación correcta de la Carpeta señalada. En la corrección se fijarán unos criterios  por el profesorado.

6º En el caso de que el alumno/a no consiga la calificación de Apto, podrá presentarse  a la realización de la prueba extraordinaria  y deberá presentar correctamente la simulación propuesta por el profesorado.

7º En caso de que el alumno/a no realizará una defensa adecuada del proyecto obtendría la calificación de “No  Apto”.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Para los alumnos/as que no superen el proyecto integrado, el Departamento de Familia Profesional organizará un periodo de recuperación de éste módulo que deberá desarrollarse inmediatamente a continuación de la evaluación ordinaria dentro del periodo lectivo, presentándose a la convocatoria extraordinaria (antes del 30 de septiembre) .Orden de 9 de julio de 2003.(B.O.J.A. 15 de julio de 2003)

En el caso de que el alumno/a no consiga la calificación de Apto, podrá presentarse  a la realización de la prueba extraordinaria  y deberá presentar correctamente la simulación propuesta por el profesorado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

• Identificar y obtener la información necesaria.

• A partir de informaciones relevantes sobre las actividades del sector productivo:


. Analizar e interpretar la información.


. Proponer una idea para un proyecto encuadrado en el campo profesional de


esta figura.


. Definir el proyecto justificando su finalidad, objeto, características y viabilidad.

• A partir de la idea de proyecto integrado ya definida:


. Describir la estructura general del proyecto.


. Determinar la documentación técnica necesaria.


. Identificar los medios, recursos y espacios relacionándolos con sus características.


. Precisar los tiempos de realización.


. Seleccionar la normativa aplicable al desarrollo del proyecto.

• Partiendo del proyecto integrado definido:


- Elaborar los cálculos necesarios para la realización del proyecto.


. Determinar las fases de ejecución.


. Realizar, en su caso, las operaciones necesarias, aplicando los criterios de calidad y


seguridad establecidos.

• Ante una serie de problemas concretos derivados de la simulación/ejecución del proyecto:


. Proponer, al menos, dos soluciones posibles a los problemas planteados.


. Justificar la solución elegida.

• Seleccionar las variables de cada una de las fases del proyecto susceptibles de ser evaluadas.

• Revisar las soluciones o decisiones que se han tomado en la simulación/ejecución del proyecto.

• Evaluar las variables de cada una de las fases del proyecto y éste mismo en su conjunto.

